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El pasado 9 de noviembre se aprobó en el Senado 
la ley que prevé la extensión de los subsidios por 
maternidad, paternidad y cuidados parentales. 

Se conoce a esta norma como “Ley Federica”, 
inspirada en el caso de un parto múltiple (trillizas), 
en las que una de ellas (de nombre Federica) pesó 
al nacer tan solo 580 gramos y permaneció 
internada 5 meses en cuidados intensivos. 

Situaciones como la mencionada dejan en 
evidencia la necesidad de que los padres cuenten 
con tiempo adicional para maximizar los cuidados 
necesarios para sus hijos, de la mano de un 
sustento legal apropiado.  

Dicha norma será promulgada a la brevedad y 
entrará en vigencia próximamente. 
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Subsidio por maternidad

1. Desde las seis semanas antes 
de la fecha presunta del parto y 
hasta las 18 semanas en caso de 
nacimientos múltiples o en que el 
recién nacido pese igual o menos 
de 1,5 kg.

2. Desde el comienzo de la licencia 
y hasta las 18 semanas o las 8 
semanas posteriores a la fecha de 
parto en casos en que el 
nacimiento se produce hasta las 
33 semanas de gestación 
inclusive;

3. Desde el comienzo de la licencia 
y hasta las 14 semanas o las ocho 
semanas posteriores a la fecha del 
parto probable en casos en que el

nacimiento se produce antes de la 
fecha presunta pero a partir de las 
34 semanas de gestación 
inclusive.

4. Hasta que el hijo de la 
beneficiaria cumpla los 6 meses: 

- Cuando el recién nacido tenga 
algún trastorno, enfermedad, 
comorbilidad o afectación que 
implique riesgos para su vida;

- Cuando (sin que ello implique 
un riesgo para su vida) involucre 
discapacidades que requieran 
internación o tratamiento que a 
juicio de un médico especialista 
necesite o se beneficie de los 
cuidados de la madre.

En todos los casos se considerará 
un derecho de la madre para cuyo 
ejercicio no se requerirá preaviso 
al empleador.

Subsidio por paternidad

Podrá extenderse hasta treinta 
días continuos en cualquiera de los 
casos ya mencionados para el 
subsidio por maternidad.
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Subsidio, abonado por el BPS, para 
cuidados del recién nacido se podrá 
extender hasta que el recién nacido 
cumpla los 9 meses de edad en los 
siguientes casos:

1. Cuando el recién nacido tenga algún 
trastorno, enfermedad, comorbilidad o 
afectación que implique riesgos para su 
vida;

2. Cuando (sin implicar un riesgo para 
su vida) involucre discapacidades que 
requieran internación o tratamiento que 
a juicio de un médico especialista 
necesite o se beneficie de los cuidados 
de la madre.
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Vigencia

La presente norma será de aplicación a 
los nacimientos que ocurran al partir del 
día de su entrada en vigencia y a los 
que ocurrieron previo a la entrada en 
vigencia, siempre que no hayan 
finalizado el amparo a los subsidios por 
maternidad o paternidad.
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Este contenido debe ser tomado únicamente con el propósito de información general y no debe utilizarse como sustituto de una consulta con asesores 
profesionales.
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Ltda. Todos los derechos reservados. PwC refiere a la firma miembro de Uruguay y en algunas ocasiones a la red PwC. Cada firma miembro es una entidad 
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